
 

  

 

 

 

 

 

El Real Decreto Ley introduce medidas regulatorias puntuales en el ámbito de la cadena 

alimentaria, anticipándose a una futura reforma en profundidad de la Ley 12/2013, de 1 de 

agosto, de medidas para la mejora de la cadena alimentaria. 

La principal novedad en el ámbito de la cadena alimentaria consiste en obligar a que cada 

operador abone al inmediatamente anterior un precio igual o superior al coste de producción 

de tal producto en que haya incurrido dicho operador, de modo que se preserve ese valor 

agregado creciente. Asimismo, se previene que el operador que realice la venta final del 

producto al consumidor pueda repercutir a ninguno de los operadores anteriores el riesgo 

empresarial derivado de su política comercial en materia de precios ofertados al público. 

También se prevé como novedad destacada la inclusión del coste de producción en el precio 

como elemento mínimo de los contratos. 

Resulta importante destacar que los contratos alimentarios en vigor, incluidas sus prórrogas y 

novaciones, en el momento de entrada en vigor de este real decreto-ley mantendrán su validez, 

si bien tendrán que adaptarse en aquello en que no se ajusten a lo dispuesto en esta norma en 

el plazo de seis meses desde su entrada en vigor. 

Por otro lado, se introduce la exigencia de que las actividades promocionales se desplieguen en 

un marco equitativo de obligaciones y derechos. 

Asimismo, se regula la publicidad de las infracciones graves y muy graves. La norma restringe 

esta publicidad a las que hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en caso de haberse 

interpuesto recurso contencioso-administrativo, en vía judicial. En el caso de las sanciones que 

imponga la Administración General del Estado, esta publicidad se dará por medio de la página 

web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Contiene, además, una mejora en el tratamiento fiscal de las ayudas a la incorporación de 

jóvenes a la actividad agraria, para tributar la ayuda en varios ejercicios. 

Se adoptan igualmente medidas para incentivar la conversión de trabajadores temporales 

agrarios en indefinidos, así como inclusión dentro del ámbito de actuación de la Inspección de 

Trabajo y seguridad social los locales, viviendas, u otros lugares habilitados, aun cuando no se 

encuentren en las empresas, centros y lugares de trabajo en que se ejecute la prestación laboral, 

en los que residan, se alojen o puedan permanecer los trabajadores por razón de su trabajo 
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durante los períodos de descanso, y hayan sido puestos a disposición por el empresario, en 

cumplimiento de una obligación prevista en una norma legal 

ENTRADA EN VIGOR Y EFECTOS. 

El presente real decreto-ley entrará en vigor el 27 de febrero de 2020, día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado 

El artículo segundo (modificación tributaria) surtirá efectos desde el 1 de enero de 2020. 

Lo dispuesto en el artículo tercero (peonadas) será de aplicación a las solicitudes presentadas a 

partir de la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 31 de diciembre de 

2020, inclusive 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. 

Contratos preexistentes. Los contratos alimentarios en vigor, incluidas sus prórrogas y 

novaciones, en el momento de entrada en vigor de este real decreto-ley mantendrán su validez, 

si bien tendrán que adaptarse en aquello en que no se ajusten a lo dispuesto en esta norma en 

el plazo de seis meses desde su entrada en vigor. 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 12/2013, DE 2 DE AGOSTO,  DE MEDIDAS PARA MEJORAR 

EL FUNCIONAMIENTO DE LA CADENA ALIMENTARIA.  

• En azul, incorporaciones, 

• En marrón, alteración de lugar 

• En rojo, supresiones 

NOVEDADES LEGISLACIÓN MODIFICADA 

Uno. La letra c) del apartado 1 del artículo 9 
queda redactada como sigue y se añade una 
nueva letra j) 

 

c) Precio del contrato alimentario, con 
expresa indicación de todos los pagos, 
incluidos los descuentos aplicables, que se 
determinará en cuantía fija o variable. En este 
último caso, se determinará en función 
únicamente de factores objetivos, 
verificables, no manipulables y expresamente 
establecidos en el contrato. 
 
 
 
En ningún caso se utilizarán factores que 
hagan referencia a precios participados por 
otros operadores o por el propio operador. 
Los factores que emplear podrán ser, entre 

c) Precio del contrato alimentario, con 
expresa indicación de todos los pagos, 
incluidos los descuentos aplicables, que se 
determinará en cuantía fija o variable. En este 
último caso, se determinará en función 
únicamente de factores objetivos, 
verificables, no manipulables y expresamente 
establecidos en el contrato, tales como la 
evolución de la situación del mercado, el 
volumen entregado y la calidad o 
composición del producto, entre otros. 



 

  

otros, la evolución de la situación del 
mercado, el volumen entregado y la calidad o 
composición del producto. En todo caso, uno 
de los factores deberá ser el coste efectivo de 
producción del producto objeto del contrato, 
calculado teniendo en cuenta los costes de 
producción del operador efectivamente 
incurridos, asumidos o similares. En el caso 
de las explotaciones agrarias se tendrán en 
cuenta factores tales como las semillas y 
plantas de vivero, fertilizantes, pesticidas, 
combustibles y energía, maquinaria, 
reparaciones, costes de riego, alimentos para 
los animales, gastos veterinarios, trabajos 
contratados o mano de obra asalariada. Se 
entenderá por factores objetivos aquéllos 
que sean imparciales, fijados con 
independencia de las partes y que tengan 
como referencia datos de consulta pública. 
En el caso de las explotaciones agrarias, 
éstos serán tales como los datos relativos a 
los costes efectivos de las explotaciones 
publicados por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.» 
 
«j) Indicación expresa de que el precio 
pactado entre el productor primario agrario, 
ganadero, pesquero o forestal o una 
agrupación de éstos y su primer comprador 
cubre el coste efectivo de producción.». 

Se añade un nuevo artículo 12 bis con el 
siguiente contenido 

 

Artículo 12 bis. Actividades promocionales. 
En el ámbito de aplicación de esta ley: 
 
1. El lanzamiento y desarrollo de 
promociones deberá realizarse basándose en 
los principios de: 
 
a) acuerdo y libertad de pactos; 
b) interés mutuo; y 
c) flexibilidad para adaptarse a las 
circunstancias particulares de los distintos 
operadores. 
 
2. Los pactos sobre promociones comerciales 
se respetarán en su naturaleza e integridad. 
Dichos pactos, que deberán contar con el 
acuerdo explícito de ambas partes, recogerán 

 



 

  

los aspectos que definen la promoción: los 
plazos (fechas de inicio y finalización), los 
precios de cesión, los volúmenes, y aquellas 
otras cuestiones que sean de interés, así 
como también los aspectos de la promoción 
relativos al procedimiento, el tipo, el 
desarrollo, la cobertura geográfica y la 
evaluación del resultado de ésta.  
 
3. No se realizarán actividades promocionales 
que induzcan a error sobre el precio e imagen 
de los productos o que perjudiquen la 
percepción en la cadena sobre la calidad o el 
valor de los productos. 
 

Se añade un nuevo artículo 12 ter con el 
siguiente contenido: 

 

«Artículo 12 ter. Destrucción de valor en la 
cadena. 
Con el fin de evitar la destrucción del valor en 
la cadena alimentaria, cada operador de la 
misma deberá pagar al operador 
inmediatamente anterior un precio igual o 
superior al coste efectivo de producción de 
tal producto en que efectivamente haya 
incurrido o asumido dicho operador. La 
acreditación se realizará conforme a los 
medios de prueba admitidos en Derecho. 
El operador que realice la venta final del 
producto al consumidor en ningún caso podrá 
repercutir a ninguno de los operadores 
anteriores su riesgo empresarial derivado de 
su política comercial en materia de precios 
ofertados al público. 

 

El artículo 23 queda modificado como sigue:  

1. Son infracciones leves en materia de 
contratación alimentaria, las siguientes: 
a) El artículo 23.1 a) queda sin contenido 
 
 
 
«b) No incluir los extremos que como mínimo 
deben contener los contratos alimentarios, 
sin perjuicio de las conductas que se 
incardinen en el apartado 2.» 
c) No cumplir las condiciones y requisitos 
establecidos para la realización de subastas 
electrónicas. 

1. Son infracciones leves en materia de 
contratación alimentaria, las siguientes: 
a) No formalizar por escrito los contratos 
alimentarios a los que se refiere esta Ley . 
 
 
b) No incluir los extremos que como mínimo 
deben contener los contratos alimentarios. 
 
 
c) No cumplir las condiciones y requisitos 
establecidos para la realización de subastas 
electrónicas. 



 

  

d) Incumplir las obligaciones de conservación 
de documentos. 
e) Realizar modificaciones de las condiciones 
contractuales que no estén expresamente 
pactadas por las partes, sin perjuicio de las 
conductas que se incardinen en el apartado 
2.». 
 
f) Exigir pagos adicionales, sobre el precio 
pactado en el contrato, salvo en los supuestos 
previstos en esta ley . 
g) Exigir o revelar información comercial 
sensible de otros operadores, que haya sido 
obtenida en el proceso de negociación o 
ejecución de un contrato alimentario, 
incumpliendo el deber de confidencialidad, 
así como utilizar dicha información para fines 
distintos a los expresamente pactados en el 
contrato. 
h) Incumplir la obligación de suministrar la 
información que le sea requerida por la 
autoridad competente en el ejercicio de sus 
funciones. 

d) Incumplir las obligaciones de conservación 
de documentos. 
e) Realizar modificaciones de las condiciones 
contractuales que no estén expresamente 
pactadas por las partes. 
 
 
 
 
f) Exigir pagos adicionales, sobre el precio 
pactado en el contrato, salvo en los supuestos 
previstos en esta ley . 
g) Exigir o revelar información comercial 
sensible de otros operadores, que haya sido 
obtenida en el proceso de negociación o 
ejecución de un contrato alimentario, 
incumpliendo el deber de confidencialidad, 
así como utilizar dicha información para fines 
distintos a los expresamente pactados en el 
contrato. 
h) Incumplir la obligación de suministrar la 
información que le sea requerida por la 
autoridad competente en el ejercicio de sus 
funciones. 

Se añade un párrafo al artículo 23.2 con el 
siguiente contenido 

 

23.2. Del mismo modo, será infracción grave 
no formalizar por escrito los contratos 
alimentarios a que se refiere esta ley; no 
incorporar en el contrato alimentario el 
precio recogido en el artículo 9.1 c); realizar 
modificaciones del precio incluido en el 
contrato que no estén expresamente 
pactadas por las partes; la destrucción de 
valor en la cadena alimentaria conforme al 
artículo 12 ter y realizar actividades 
promocionales que induzcan a error sobre el 
precio e imagen de los productos conforme al 
artículo 12 bis.» 

 

El artículo 24.2 queda sin contenido 24.2. La Administración pública competente 
para la imposición de la sanción principal 
podrá acordar, como sanción accesoria, la 
publicidad de las sanciones impuestas por 
infracciones muy graves que hayan adquirido 
firmeza en vía judicial, así como los nombres, 
apellidos, denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la 
índole y naturaleza de las infracciones. 



 

  

Se añade un nuevo artículo 24 bis con el 
siguiente contenido: 

 

Artículo 24 bis. Publicidad de las resoluciones 
sancionadoras en materia de contratación 
alimentaria. 
1. La Administración pública competente 
para la imposición de las sanciones publicará 
de forma periódica las resoluciones 
sancionadoras impuestas por infracciones 
graves y muy graves en materia de 
contratación alimentaria que hayan 
adquirido firmeza en vía administrativa o, en 
caso de haberse interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, en vía judicial. 
En el caso de las sanciones que imponga la 
Administración General del Estado, esta 
publicidad se dará por medio de la página 
web del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 
2. La publicidad activa y el acceso a la 
información pública regulados por el título I 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, así como las 
obligaciones de publicidad activa 
establecidas por la legislación autonómica, se 
someterán, cuando la información contenga 
datos personales, a lo dispuesto en los 
artículos 5.3 y 15 de la referida ley, así como 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. 

 

Se añade un nuevo párrafo a la disposición 
adicional quinta con el siguiente contenido: 

 

Lo dispuesto en la presente Ley se entiende 
sin perjuicio de la regulación específica del 
sector lácteo contenida en el Real Decreto 
1363/2012, de 28 de septiembre, por el que 
se regula el reconocimiento de las 
organizaciones de productores de leche y de 
las organizaciones interprofesionales en el 
sector lácteo y se establecen sus condiciones 
de contratación, o demás disposiciones que 
el Estado, previa justificación de su necesidad 
y proporcionalidad y siempre que no 
obstaculicen el correcto funcionamiento del 
mercado interior, pueda dictar al amparo de 
los arts. 148 y 149, o de la sección 5ª del 
Capítulo III del Título II de la Parte II, del 

Lo dispuesto en la presente Ley se entiende 
sin perjuicio de la regulación específica del 
sector lácteo contenida en el Real Decreto 
1363/2012, de 28 de septiembre, por el que 
se regula el reconocimiento de las 
organizaciones de productores de leche y de 
las organizaciones interprofesionales en el 
sector lácteo y se establecen sus condiciones 
de contratación, o demás disposiciones que 
el Estado, previa justificación de su necesidad 
y proporcionalidad y siempre que no 
obstaculicen el correcto funcionamiento del 
mercado interior, pueda dictar al amparo de 
los arts. 148 y 149, o de la sección 5ª del 
Capítulo III del Título II de la Parte II, del 



 

  

Reglamento 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos 
agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) nº 922/72, (CEE) nº 
234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 
1234/2007, las cuales prevalecerán en caso 
de conflicto con esta Ley . 
En todo caso, serán de aplicación a tal sector 
las exigencias previstas en el 
artículo 9.1 c) y j) y en el artículo 12 ter de esta 
ley. 

Reglamento 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos 
agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) nº 922/72, (CEE) nº 
234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 
1234/2007, las cuales prevalecerán en caso 
de conflicto con esta Ley . 

 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 35/2006,  DE 28 DE NOVIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS LEYES 

DE LOS IMPUESTOS SOBRE SOCIEDADES, SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES Y 

SOBRE EL PATRIMONIO. 

La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 

modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 

Residentes y sobre el Patrimonio, se modifica como sigue: 

Uno. La letra b) del apartado 1 del artículo 14 queda redactada de la siguiente forma: 

«b) Los rendimientos de actividades económicas se imputarán conforme a lo dispuesto en la 

normativa reguladora del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las especialidades que 

reglamentariamente puedan establecerse. No obstante, las ayudas públicas para la primera 

instalación de jóvenes agricultores previstas en el Marco Nacional de Desarrollo Rural de España 

podrán imputarse por cuartas partes, en el período impositivo en el que se obtengan y en los 

tres siguientes.» 

Dos. Se modifica la letra c) y se añade una letra l) en el apartado 2 del artículo 14, que quedan 

redactadas de la siguiente forma: 

«c) Las ganancias patrimoniales derivadas de ayudas públicas se imputarán al período impositivo 

en que tenga lugar su cobro, sin perjuicio de las opciones previstas en las letras g), i), j) y l) de 

este apartado.» 

«l) Las ayudas públicas para la primera instalación de jóvenes agricultores previstas en el Marco 

Nacional de Desarrollo Rural de España que se destinen a la adquisición de una participación en 

el capital de empresas agrícolas societarias podrán imputarse por cuartas partes, en el período 

impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.». 

REDUCCIÓN DEL NÚMERO MÍNIMO DE JORNADAS REALES COTIZADAS PARA 

ACCEDER AL SUBSIDIO POR DESEMPLEO O A LA RENTA AGRARIA. ANDALUCÍA Y 

EXTREMADURA. 



 

  

Un mínimo de 20 jornadas reales cotizadas en los doce meses naturales inmediatamente 

anteriores a la situación de desempleo 

CONVERSIÓN DE CONTRATOS EVENTUALES DE TRABAJADORES AGRARIOS EN 

CONTRATOS INDEFINIDOS O CONTRATOS FIJOS-DISCONTINUOS. 

1. Las empresas que ocupen a trabajadores encuadrados en el Sistema Especial para 

Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad 

Social que transformen, antes del 1 de enero de 2021, los contratos de trabajo de duración 

temporal suscritos con esos trabajadores, cualquiera que sea la fecha de su celebración, en 

contratos de duración indefinida, incluidos los contratos fijos-discontinuos, tendrán derecho a 

las siguientes bonificaciones en la cuota empresarial por contingencias comunes a la Seguridad 

Social, durante los dos años siguientes a la transformación del contrato: 

a) Si el contrato se refiere a trabajadores encuadrados en el grupo 1 de cotización, con 

cotización por bases mensuales, y que tengan una base de cotización mensual inferior a 1.800 

euros, la bonificación será de 40 euros/mes (480 euros/año). 

En el caso de trabajadoras, dichas bonificaciones serán de 53,33 euros/mes (640 euros/año). 

b) Si el contrato se refiere a trabajadores encuadrados en el grupo 1 de cotización, que coticen 

por jornadas reales trabajadas y cuya base de cotización diaria sea inferior a 81 euros, la 

bonificación será de 2 euros/día. 

En el caso de trabajadoras, las bonificaciones serán de 2,66 euros/día. 

c) Si el contrato se refiere a trabajadores encuadrados en alguno de los grupos de cotización 

entre el 2 y el 11, que tengan una base de cotización mensual inferior a 1.800 euros o una base 

diaria inferior a 81,82 euros, la bonificación se corresponderá con la cuantía necesaria para que 

la cuota resultante por contingencias comunes no supere 94,63 euros/mes, o 4,30 euros por 

jornada real trabajada. 

En el caso de trabajadoras, la bonificación se corresponderá con la cuantía necesaria para que 

la cuota resultante por contingencias comunes no supere 63,09 euros/mes, o 2,87 euros por 

jornada real trabajada. 

2. Las bonificaciones previstas en el apartado 1 no serán de aplicación durante las situaciones 

de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, así 

como de nacimiento y cuidado del menor causadas durante la situación de actividad. 

3. Para la aplicación de este incentivo la empresa deberá mantener en el empleo al trabajador 

contratado al menos tres años desde la fecha de transformación del contrato. En caso de 

incumplimiento de esta obligación se deberá proceder al reintegro del incentivo. 

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo anterior cuando el 

contrato de trabajo se extinga por causas objetivas o por despido disciplinario cuando uno u 

otro sea declarado o reconocido como procedente, ni las extinciones causadas por dimisión, 

muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de los 

trabajadores. 



 

  

MODIFICACIÓN DE LA LEY 23/2015, DE 21 DE JULIO, ORDENADORA DEL SISTEMA 

DE INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.  

La letra a) del apartado 1 del artículo 19 de la Ley 23/2015 de 21 de julio, Ordenadora del Sistema 

de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, quedará redactada de la siguiente manera: 

a) Las empresas, los centros de trabajo y, en 
general, los lugares de trabajo en que se 
ejecute la prestación laboral, aun cuando 
estén directamente regidos o gestionados 
por las Administraciones Públicas o por 
entidades de Derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de cualesquiera de ellas, con 
sujeción, en este último caso, a lo previsto en 
la normativa que regula dicha actuación en 
las Administraciones Públicas. La actuación 
de la Inspección de Trabajo se podrá ejercer 
también en locales, viviendas, u otros lugares 
habilitados, aun cuando no se encuentren en 
las empresas, centros y lugares de trabajo en 
que se ejecute la prestación laboral, en los 
que residan, se alojen o puedan permanecer 
los trabajadores por razón de su trabajo 
durante los períodos de descanso, y hayan 
sido puestos a disposición de los mismos por 
el empresario, en cumplimiento de una 
obligación prevista en una norma legal, 
convenio colectivo o contrato de trabajo.» 

a) Las empresas, los centros de trabajo y, en 
general, los lugares en que se ejecute la 
prestación laboral, aun cuando estén 
directamente regidos o gestionados por las 
Administraciones Públicas o por entidades de 
Derecho público con personalidad jurídica 
propia vinculadas o dependientes de 
cualesquiera de ellas, con sujeción, en este 
último caso, a lo previsto en la normativa que 
regula dicha actuación en las 
Administraciones Públicas. 

 

Oviedo a 26 de febrero de 2020 


